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que  estaba  internado  con
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Mateo, el nene que estaba internado con lesiones cerebrales
severas en Mendoza, murió este viernes según confirmaron desde
el hospital. El caso queda ahora bajo análisis judicial, con
posibles  cambios  en  la  calificación  penal  a  partir  del
fallecimiento.
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familiar en Mendoza
Por el hecho había sido detenido Cristian Gonzalo Fragapane
Gómez, padrastro del niño, quien estaba imputado por tentativa
de homicidio agravado. Con la muerte del menor, la Justicia
analiza avanzar hacia una acusación más grave, en función de
las pruebas recolectadas.

Las pericias médicas fueron determinantes para el avance del
expediente:  detectaron  traumatismos  múltiples,  compromiso
neurológico y signos compatibles con agresiones reiteradas, lo
que reforzó la hipótesis de violencia en el entorno familiar.
En ese marco, los informes también complicaron a la madre del
niño,  quien  quedó  bajo  investigación  por  su  posible
responsabilidad  en  el  caso.

El giro en la causa se dio cuando la Justicia avanzó con la
imputación  formal  en  base  a  estudios  que  descartaron  una
enfermedad previa como origen del cuadro.

Internaciones previas y el punto de
quiebre
El  niño  había  ingresado  al  sistema  de  salud  en  otras
oportunidades,  lo  que  activó  la  intervención  de  equipos
especializados.  Sin  embargo,  en  esas  instancias  se  había
descartado  la  existencia  de  indicadores  suficientes
para  judicializar  el  caso.

El 10 de abril se produjo el cambio: Mateo fue internado con
un  cuadro  más  grave  y  los  médicos  detectaron  lesiones
compatibles con el síndrome del bebé sacudido, una forma de
violencia que puede generar daños internos severos.

A partir de esa situación, el hospital realizó la primera
denuncia formal, lo que activó la intervención judicial y de
organismos  de  protección.  Ahora,  con  el  fallecimiento  del



menor, la investigación busca determinar responsabilidades y
revisar las actuaciones previas.
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